
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

u n . 1 2 5 2 Luufs 14 de Diciembre. 
Abo 1857 . ~ 

P A R T E 

Preeadeacia del Consejo de M i 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y so angosta Real familia, continúan en esla 
corte sin novedad en sa importante salad. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Visto cnanto resalta dd es
pediente instrnido acerca de los derechos que 
deben exigirse A las botellas para contener 
aguas gaseosas, la Reina (Q. D. G.) ha te
nido A bien mandar, conformándose con el 
parecer de esa Dirección genera i , que dicha 
clase de objetos cuando se hallen terminados 
ea nn pequeño a,áralo de compresión, 
adeuden los derechos que con arreglo á las 
partidas 1251 y 941 de! Arancel correspon
dan al vidrio oscuro y al peltre, de que es-
tan compuestos; A cuyo efecto se aforará por 
separado cada una de dichas materias, te
niendo ea cuenta que el peso de la última es j 
geoerahnente de 54 centesimos de libra por ' 
cada botella. 

De Real orden lo digo A V . I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde A V. I. 
mochos años. Madrid 2 i de noviembre de 
1857.—Mon.—Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles. 

MINISTERIO ÜE FOMENTO. 

Minas. 
limo. Sr.: L a industria minera se desar

rolla de dia ea dia, y afluyen A ella capi
tales considerables qne aumentan extraor
dinariamente la riqueza del país. Pero si es
te resallado demuestra qne la Administra-
don pública facilita la adquisición de los te-
seros qoe encierra nuestro privilegiado sue
lo, j coadyuva eficazmente al logro de legi
timas derechos por parte de los qoe se dedi
can A la explotación siguiendo el honroso 
camino de la legalidad y del trabajo, toda
vía se advierten manejos reprobados y empe
ñadas contiendas promovidas con objeto de 
dar vida A expedientes qoe annea la pueden 
tener ea justada, ó o n el de entorpecer ó 
aaahr otros que se hallan ajustados A las 
prescripcioaes de la ley. 

Aon cuando las cuestiones se decidan en 
justicia, es preciso sin embargo evitarlas pa
ra qae d espirita de Agio y de fraude no 
embarace d desarrollo que conviene A la 

Coa este obj lo se han dictado, entre 
otras, las Reales órdenes de 26 de enero y 
6 de lebrero últimos. La experiencia ha de
mostrado compliianieole la oportunidad y 
cooveairacia de la* mis isas; pues que acti
vadas los expedirá tes qoe teuua los requisi
tas legales, descartada la Admioistracion de 
machos de dios qae sdo eran objeto de es-
pecelariones dolosas, y cortados varios abo
sas qae daban pábulo A empeñadas contro
versias y favorecías d agio, los minero* q> 
amasa fu han tenido aa apoyo eficaz en favor 
de justas cálcelos y legitimas aspémonos. 

Sia embargo, las reglas consignadas « 
aqadlrt Reales órdenes oo sea bastaates. 
L a samaacmrjua da los expedientes adolece 
•ojavta de deforius qae eo debea conseatar-
ae, y cuyo remedio es tanto utas argente, 

cuanto que ellos dan logar A que se pro
muevan cuestiones que oo debieran existir, ó 
se confundan y compliquen otras de suyo 
muy sencillas, con greve daño de los parti
culares y con perjuicio también para la Ha
cienda pública. 

En virtud de estas consideraciones, la 
Reina (Q. D. 0.) se ba servido maodar que 
los Gobernadores civiles instruyan con la 
mayor actividad los expedientes de minas, 
sin consentir dilaciones contrarias A la letra 
y espíritu de la legislación vigente, obseván-
dolas siguientes reglas: 

I .* Debiendo hacerse el depósito de 500 
rs. al mismo tiempo que se presenten las so
licitudes, el Oüeial encargado del despacho 
hará ¡nencion de esta circunstancia en la no
ta de presetacibn y en los asientos de los l i 
bros Diario y de Registro, á Ün de que cons
te también en el resguardo qne se dé al in
teresado. Eo los decretos de adiaisinn de las 
solicitudes se hará igualmente me.. ».i de 
haberse verificado el depósito. 

2 . a Los decretos de admisión de lo; re
gistros se notificarán á la mayor bre> a i á 
los intesa Jos ó sus legítimos represen- sales, 
y desde el dia siguiente al dd la noli;: ación 
empezará á contarse el plazo para designar 
y pedir la demarcación, con arreglo al art. 
6.* del reglamento, en cayo sentido debe 
entenderse lo que di-j-one el 47 del mismo. 

5.* inmediatamente que trascurran los 
plazos marcados para presentar los escritos 
de designación y demarcion sin que los inte
resados lo hayan verificado, dictarán lo Go
bernadores el correspondiente decreto de nu
lidad, notificándolo en seguida. 

4.* En el resguardo que se dé á los in
teresados del decreto de admisión de los re 
gislros, según previooe el art. 41 del regla-
meato, oo tao solo se acotará oportunamen
te el es*-nlo de designación, conforme á lo 
que se ordena en el art. 48 del mis no re
glamento, sino que se hará igual anotación 
dd escrito en que se pida la demarcación, 
extendiendo también ea el expediente la cor-
respoodieole dihgeocia. 

o.* No admitirán los Gobernadores nin
gún escrito de persona que se diga apodera
do ó represenlaiile del interesado, sia que 
presente a la vez el poder qoe legitime su 
repieseutaeion, uniéndolo al expediente ó lo
mando razón de él por medio de la oportuna 
diligencia, á voiuulad de las partes. 

G-* \ o se procederá A la práctica de los 
reconocimientos preliminares sia previa noti
ficad n del interesado ó sa representante; 
cuidando los Gobernadores que aquella se 
baga, señalando con la mayor precisión d 
día ó dias en qoe d Ingeniero deberá hacer 
d reconocimiento, y evitando sobre lodo la 
vaga fórmula desde tai día en adelante. 

7. a Aon cuando los interesados no con
curran al acto de qae trata la regla anterior, 
eo por eso dejaran los Ingenieros de practi
car los recoaocimienlos si encuentran el pun
to registrado; poniendo en caso de oo encon
trarle la oportuna diligencia de lo que resul
te por d examen que hayan hecho dd ter
reno marcado en Las sohcituJes. 

8. * Se conceden 15 dias do termino, A 
contar desde el siguiente d en qoe baya te
nido logar la demarcación de ana mina, para 
que los interesados inaniliesten por escrito si 
aceptan las coadiaones de ley, satisfagan los 
derechos de reglamento y entreguen en pa-
pd de reintegro d importe dd pliego de lias- I 
tres ea qae ba do esteaderse d titulo. 

Sí no se presentase el escrito de acepta
ción de condiciones, se eslenderán estas 
aceptadas, y no se detendrá oí curso del es
pediente. 

La falta de cumplimiento respecto al pa
go de derechos y papel de reintegro para el 
Ululo dentro del plazo indicado, inducirá nu
lidad , y los Gobernadores decretarán en se
guida la de los espedientes , notificándolo á 
las partes. 

9 / Inmediatamente que los Gobernado
res reciban los títulos de propiedad , se los 
entregarán á los interesados, exigiéndoles el 
oportuno resguardo, y desde este dia empe
zará á contarse el plazo de un mes para to
mar posesión ; quedando reformada en esta 
parte la Real orden de 15 de enero último. 

10. Las demarcaciones sedarán al Nor
te natural ó al magnético, según lo haya pe
dido la parte, siendo desde ahora en adelan
te obligatorio espresar esta circunstancia en 
los escritos de designación. Los espedientes 
que en la actualidad se hallan pendientes de 
demarcación, y en que los interesados no hu
biesen llenado aquel requisito, deberán hacer
lo en el término de un mes, y los ingenieros 
no darán ninguna demarcación sin que cons
te el Norte que elige la parte interesada. 

11. Como las minas pertenecen al Esta
do basta que se esp.de el titulo de propiedad, 
y el disponer antes de este tiempo de los mi
nerales, después de dar lugar al abandono y 
retraso de los espedientes, es una defrauda
ción á la Hacienda pública, los Gobernado
res evitarán este abuso por cuintos medios 
se hallen á su alcance, debien Jo denunciar 
el heeuo al juzgado competente para la for
mal ioo de causa que corresponda. 

Podrán, sin embarco, los Gobernadores 
conceder permisos provisionales para la ven
ta de minerales procedentes de minas demar
cadas sn oposición, ateniéndose sobre este 
punto á lo que está dispuesto por Real or
den de 16 de junio de l^o i . 

12. Siempre que algún oposicionista so
licítale suspensión de labores, tos Goberna
dores io acordarán inmediatamente, sin per
mitir ninguna clase de trabajos fuera de los 
necesarios para concluir la labor legal. 

Permitirán no osbtante, ia continuación 
de trabajos después de terminada la labor 
legal, si la parte lo solicitar-?, obligándose á 
dar la fianza y sufrir la intervención que 
previene el art. 55 del reglamento; pero en 
este caso no podran nunca hacerse labotes 
en las minas hasta que la lianza- esté dada y 
aprobada eo forma. 

15. Los Gobernadores cuidarán que los 
espedientes sean foliados, lo mismo que los 
libros, y que se salven convenientemente to
das las raspaduras y enmiendas, inutilizán
dose los daros. 

14. Como la prontitud y fidelidad en el 
despacho de los espedientes es la mayor ga
rantía de acierto y el mas señalado servicio 
que la Administración puede dispensar á los 
industriales, al ims.no tiempo que los Gober
nadores deben prescindir do toda tramita
ción innecesaria y evitar las complicaciones 
y dilaciones á que siempre propenden los 
mineros de mala fé, deben también procurar 
d mayor celo por parto de los empleados 
que bajo sos órdenes se hallan encargados 
del despacho de estos negocios, cuidando 
que sen d debido cumplimiento A las provi
dencias, y que observen la mayor fidelidad y 
esmero, asi en los libros como aa los espe
dientes, sin coasentir que se miren con indi

ferencia los mas ligeros defectos, pues los 
descuidos en este punto sirven para cometer 
fraudes, ó por lo melos para sospechar que 
se hayan cometido, con grave daño de una 
administración recta, ilustrada y justiciera, 
como siempre debe serlo la Administración 
pública. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de diciembre de 
1857.—Salaverría. —Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 
Subsecretaría.—Sección de Beneficencia y 

Sanidad.—Negociado 5.* 
La Reina (Q D. G.) se ha dignado apro

bar los trabajos estadísticos realizados en la 
Sección de Beneficencia y Sanidad á cargo 
de V. I.; y deseando que alcancen la posible 
perfección, se ha servido resolver que se pu
bliquen en la Gaceta para que por las res
pectivas autoridades, corporaciones é intere
sados se diiijan á este Ministerio las rectifi
caciones á que diere motivo cualquier omi
sión ó error que en los estados se notare. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 9 de diciembre 
de 1857. — Bermudez de Castro.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio. 

Para que la estadística de Beneficencia y 
Sanidad, publicada con esta fecha, sea real
mente base de trabajos mas acabados y per
fectos , á que se debe aspirar una vez em
prendidos los que han servido ahora para 
formarla , es la voluntad de S. M. la Reina 
(Q. D. G.), que sin perjuicio de dar V. S. 
cuenta inmediata de cualquier equivocación 
ó falta que en los datos publicados notare, 
remita a este Ministerio, antes del 51 de • 
enero próximo , nuevos estados arreglados á 
los modelos é instrucciones que se circularon 
por Reales órdenes de -'ó y 26 da febrero, 
l.° y 22 de mayo , 2 y 4 de junio últimos, 
refiriéndose en ellos al ejercicio del corriente 
uño, si bien con la variación de añadir en d 
cuadre de movimiento de buques, cuando se 
trate de provincias marítimas , dos casillas 
para marcar con distinción el número de los 
de vela y vapor. 

De Real urden lo comunico á V. S. para 
su puntual cumplimiento, esperando de su 
reconocido celo que secundará con actividad 
é inteligencia los deseos de S. M. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 9 de di
ciembre de 1857.—Bermudez de Castro.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido acor
dar prevenga á V. S. , como de su Real or
den lo ven neo , que , al remitir los estados 
reclamados por resolución de esta fecha, 
acompañe V. S. otro arreglado al que coa el 
núm. i." se publica hoy. comprensivo del aú -
inero y clase de establecimientos de Benefi
cencia existentes en esta provincia; pero es la 
voluntad de S. M. que á cada uio se designe 
con verdadera clasificación correspoodieate 
al servicio para que esté en realidad destina
do, oo confundiéndose las deooaünacaoaes. 
dáodoles lis qua le seaa adecuadas segaa sa 
instituto y la ley . y procurando aa todo la 
mayor claridad y exactitud. 

Dios guarde 4 V. S. mochos asee. Ma
drid 9 de diciembre de 1857 —Bermudez do 
lastro. - Sr. Gobernador do la probada de... 
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PROVINCIAS. 

Alava 
Albacete. . . . . 
Alicaoto 
Almería 
Avila 
Bailajoz 
Balearos... .*. 
Barcelona.... 
Burgos 
Cácores. . . . 
liad i i 
Canarias . . . . 
Castel lón. . . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba 
Coruña 
Chenca . . . . . . 
Gerona 
Granada 
Guadalajara.. 
Guipúzcoa . . . 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Paleocia 
Pontevedra... 
Salamanca... 
Santander . . . 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona... 
Teroe! 
Toledo 
Valencia 
Valladolid.... 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza... . 
Presupuesto general 

del Estado 
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Módi
co!. 

38 
84 

2(8 
210 

39 
170 
153 
415 
82 

111 
.248 

26 
130 
98 

154 
115 
75 

189 
199 
81 
50 
94 

112 
145 
51 

177 
87 
39 

431 
144 
157 
120 
07 
47 
48 

Ciruja
nos. 

" T i 
92 

105 
48 

144 
82 
65 

125 
572 
103 
51 

2 
145 
59 
54 
87 

182 
102 
44 

270 
90 
80 

189 
67 

168 
199 
148; 
69 

495 
78 
78 

227 
98 
77 

198 
82! 148 

105 205 
94 85 
40 209 

173; 30 
52 ! 149 

159 163 
143 178 
118 161 
388 276 
127 245 
52 133 
42 162 

223 232 

Parma 
(.'•'• m i . 

('OH. 
27 
34 

134 
29 
53 

112 
04 

273 
104 
73 
90 
15 
59 
34 
90 
38 
85 

119 
61 
64 
40 
30 
95 
51 
42 

120 
77 
19 

284 
70 
45 

100 
35M 
32 
61 
34 
63 
60 
57 
97 
50 

| i»0 
103 
97 

110 
67 
42 
54 

144 

San
grado 
re*. 

1 
6 

187 
55 
10 

183 
19 
3 
3 

20 
.88 
15 
11 
28 
50 

9 
14 
11 
14 
4 

• • 

71 
13 
51 
11 
5 

12 
7 

21 
21 
12 

Drogue- C 
roa y j tironea 

uerho- y parte-
larioa. i ral. 

6loTÍ 6.943 3"775 

.7 
4 
4 

33 
6 

44 
140 

0 
5 

12 
28 

137 
23 

5 
• • 
51 

1.430 

n 

4 
2 
3 
3 

53 

3 
• • 
7 

• • 
5 

50 

4 
2 
2 
1 

1 I 
49 

1 
5 

10 

1 

3 
• • 
10 

13 
5 
2 

• • 
6 

250 

95 
25 

11 
6 
4 

76 
• • 
4 

43 

20 

10 

21 
2 

5 
6 

14 
; i 

> 

- 5 
6 
1 

17 
'* • i 

• • 

i 

ir* 

32 

76 
10 

5 

Veteri
narios. 

Ootlcai 

70* 

91 
117 
122 
131 
120 
257 
158 
344 
964 
208 

95 
14 

158 
212 
180 
39 

239 
179 
172 
196 
46 

101 
276 
153 
70 

302 
204 

24 
264 
168 
108 
242 
H 8 
75 

m 
167 

i » 
191 
149 
100 
582 
517 
m 
aoat 

s 

" I I 
154 
24 
49 

¡i 
259 
104 
75 
87 
14 
50 

"34 
90 
29 
84 

148 
61 
88 
38 
37 
93 
51 
42 

120 
77 
19 

284 
70 
58 

100 
35 
52 
59 
33 
60 
«9 
55 
93 
43 

105 
99 
62 

14)4 
-55 

42 
54 

159 

Dis-
I enf
rio». 
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NOTAS. No se comprende el Uoapitiil da la Princesa, qne Qa establoiiirnionto genóral, por no liaberso inaugurado aun oa 1836. 
Tampoco se comprendo lo con'embuto á tos socorros domiciliónos quo distribuyo la Soolodad do Sao Viconte de Paul. 

Madrid 9 do diciembre de 1837.—Manuel Bermudez de Castro. 

•i (Se continuará.) 
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G o b i e r n o de la p r o v i n c i a 
de M a d r i d . 

Sección de Fomento.—Negociado 5.* 
Minas. 

.".H l -r. \ . tlv • vi l 
h. Antonio Morales,-vecino de esta cor

te, se presentará en este Gobierne de provin
cia para ser notificado, por disposicionjM 

^.'fcjfwfnáTIor dé Granada .acerca deTá mi 
na titulada El Otario, en término de Dolar. 

Madrid l i de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Sección de Administración.—Negociado 2.* 
Hacienda. 

i i 
El limo. Sr. Director general de Bienes 

nacionales, en 4 del mes corriente* me dice 
lo que sigue: -4 

«Kx«mo. Sr. : llahiendo observado e*ta 
Dirección general el abuso com.-tido por 
parte de v.iríos compradores de Bienes na
cionales que , después de haber satisfecho el 
primer plazo y posesionádose de las fincas 
que remataron, dejan de realizar los sucesi
vos á su debido li-'im-o, y en lo cual cabe mu
cha culpa á algunas administraciones que 
descuidan los actos de gestión que las com
peten , ha acordado se sirva V . K. disponer 
que llegado este caso, y previas las dos invi
taciones de 15 y 10 dias que establece el 
articulo 164 de la Real instrucción de 51 de 
:. ayo de 1855, se proceda por esa Adminis
tración principal del ramo á incautarse de la 
finca como hipoteca especial del débito, á no 
ser que el deudor tuviese otros bienes de mas 
fácil salida , pues entonces se travará desde: 
luego la ejecución sobiéeüos has'.a conseguir 
que la Hacienda perciba sin la menor tar
danza el importe del plazo devengado.—Lo 
comunico á Y E. para los efectos corres
pondientes, dando conocimiento á ese Admi
nistrador , á lin de que proceda inmediata
mente á realizar los débitos por plazos venci
dos y no satisfechos , en e¡ concepto de que 
la menor omisión en este particular le inferi
rá una grave responsabilidad » 

Lo que se hace saber por medio del Bo
letín oficial de e-ta provincia para que llegue 
á noticia de los compradores á quienes com
prenda la preinserta comunicación y no pue
dan alegar ignorancia en tiempo alguno. 

Madrid 12 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera, 5 

e na provincia donde haya establecidos estan
cos, que el día r>\ del. actual después del to
que de oraciones, se ouustttu yan en los mis
mos acompañador del Secretario del Ayun
tamiento 6 de dos fieles de fechos habilitados 
y practiquen un escrupuloso recuento -y re
pelo de todos Ips efectos que se encuentren 
existentes, levantando acta por cada estan-
tanco de las clases, peso ó numero de dichos 
efectos, la cual firmara el estanquero: Que 
en los estancos situados en cortijadas y otros 
puntos rurales, se practique igual operación 
ante los Alcaldes ped meos, acompañados de 
dos hombres buenos: Que de las actas que 
se redacten, se saquen dos copias legalmen
te autorizadas, y por el correo mas inmedia
to se remita una á la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia, y otra 
al Administrador subalterno de Rentas es
tancadas del partido. 

Que en los pueblos donde haya Adminis
tración subalterna de Rentas estancadas, se 
constituyan también los alcaldes en el.as en 
el mismo dia 51, después de concluidas las 
horas de despacho, acompañados del escriba
no, á practicar el repeso y recuento de los 
efectos y envases existentes en los almacenes 
de la misma dependencia y formación de in
ventario de útiles, estendiendo testimonio de 
lo que positivamente remite en el acto, y no 
lo que arrojen los libros de cuenta y razón; 
remitiendo dicho testimonio á la Adminis
tración principal de Hacienda pública, y 
dando copia ó duplicado al Administrador 
subalterno. 

Del celo de los Sres. Alcaldes espero no 
habrá la menor omisión para el cumplimien
to de éste interesante servicio, porque en 
otro caso no podría dispensarme de exigirles 
la mas severa responsabilidad. Al mismo 
tiempo les encargo acusen el recibo de esta 
circular luego que llegue á sus manos el Bo-
letiu oficial en que se publica. 

Madrid 11 de .diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 4 

Debiendo*precederse en fin del corriente 
año al repeso y recuento de todos los efectos 
estancados que se hallan existentes en las 
dependencias de Hacienda, prevengo á los 
Alcaldes constitucionales de los pueblos de 

PROVINCIA DE MADRID. PIERI.O DE 

Necesitando la Administración principal 
de Hacienda pública de esta provincia, co
nocer con urgencia el pormenor de las ren
tas de los edificios urbanos en cada pueblo, 
prevengo á ios ayuntamientos constituciona-

: les respectivos, que en el término de ocho dias 
' indefectiblemente, remitan á la espresada 
i Administración, un estado de dichas rentas, 

arreglado al modelo que á continuación se 
espresa. 

Espero del celo de las corporaciones mu-
j nicipales el mas exacto y puntual cumpli

miento de este interesante servicio. 
Madrid 12 de diciembre de 1857.—El 

Marqués de Corvera. 5 

X(WEK0 DE VECINOS RlQTSZA URBANA. 

RESINEN del número de habdaates de 500 rs. arriba de producto integro anual y del de 
fabricas y sus alquileres también 'tnuales que existen ea este pueblo clasificadas en la 
forma que se espresa. 

Número de cuartos 

ó - faabitacioues. 

DIVISION DE LAS ¡BSIAS SEtíl'N LOS ALQUU.EUES QUE HÚS» 

De 500 
reales á 

1000. 

De 1001 
a 1800 

De 
. I Importe 

1.101 De i- 0! De r, 01 .,„„,( de 
a 2000. a 5000. • arriba I sus al-

iqurieres 

Número 

de 

fábricas. 

Importe 
anual de 
sus al

quileres. 

ii 
NOTAS. No se comprenderán en el numero los Palacios Reales, los de los prelados, ni 

las rasas »lo los párrocos, tainjioco deberán iacluirso las' cosas de htbor situadas en despo
blado y en general oinguna habitación ni finca cayo aKpiiler no llegue á 500 rs. 

Reiteran comprenderse las habitaciones cuyo alquiler llegue á 500 rs. aun Cuándo se 
hallen ocupadas por sus dueño-, graduándose el alquiler por el qne ganarían si estnviésen 
arrendadas. 

, Sección de Fomento.—Montes. 
: Í'J >.»' ' c c,; )• roqu I ] < ,. • •. v i . E 

Con arreglo á la disposición 7.* de la 
Real orden espedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 50 de octnbre de 4817, en 
ia que se previene que el coste de la impre
sión de las guias para el trasporte de los 
productos de montes sea satisfecho en el acto 
de recibirlas por los conductores de dichos 
productos, debiendo fijirle de antemano el 
Gefe político y espresarse en el mismo docu
mento para evitar toda especie de abusos, 
he -dispuesto que el precio de cada guia sea 
el de veinte y cuatro céntimos. 

Lo que se publica en el Boletin oficial de 
la provincia para conocimiento de los intere
sados y su mas exacto cumplimiento. 

Madrid o de diciembre de 1857.— El 
Marqués de Corvera. 

Sección de Fomento.—Negociado 4. 8 

Instrucción primaria. 

Los ayuntamientos de los pueblos míe á 
continuación se espresan, no han remitido 
aun á este Gobierno de provincia los partes 
que acrediten estar satisfechos los maestros 
ilé instrucción primaria de sus honorario* 
devengados en el último trimestre; y rro de
biendo consentir por mas tiempo que faíten 
á tan sagrada obligación, y al cumplimiento 
de lo preceptuado por S. M. en Real orden 
cíe 12 de agosto de 1850, he acordado pre
venirles, que si en el improrrogable término 
de ocho dias, no acreditan haber solvéntalo 
dichos sueldos, como asimismo los qne se 
hallen en descubierto por atraaos, acompa
ñando un duplicado de los recibos de los in
teresados, les exigiré la multa de 200 rs., 
con que quedan conmina lo*; y si pasado 
este plazo no lo hulÑeren efectuado, espediré 
sin mas aviso, comisionados, que á costa de 
los morosos realicen el cobro. 

Madri l 9 de diciembre de 1857. — El 
Marqués de Corvera. 
Relación d« tos pueblos de esta pros inca qoe DO 

han remitido el astado del pago de los sueldos 
de los maestros de primeras letras correspon
dientes al tercer trimestre de este año. 

Partido de Alcalá de Henares. 

Barajas. 
Campoalviilo. 
Loeches. 

Vieálvaro. 
Villalvilla. 

Partido de Chinchón. 
Perales de Tajuña. 
Partido de tolmenar viejo. 

Boalo. Torrelodones. 
Cercedilla. Valdepié lagos. 
Pedrezuela. 

Partido de tietafe 

Catres. Titulcia. 
Caí aban..dicl alto. 

Partido de Natalcaruero. 
El Alamo. 
Fresnedillas. 
Navalcarucro. 

Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 

Partido de San Martin de Yaldeiglesias. 
Robledo de Chávela. 
Partido de Torrelagma. 

Canencia. Navas de Buitrago. 
Gargantilla. 
La Cabrera. 
Navalafuento. 

Pintlla del Valle. 
Venturada. 

En la universidad de la-Habana se ha
llan vacantes cuatro cátedras supernumera
rias de las facultades de Jurisprudencia, me
dicina y de las secciones de ciencias natura
les y físicd-mateináticas de la de Filosofía, 
sin dotación tija, y que han de proveerse por 
oposición en el término de seis meses, en los 
opositores que acrediten los requisitos man
dados en los edictos, de que pueden enterarse 
en la secretaria general de la Universidad 
Central. Lo qio he dispuesto se anuncie en 
el Boletin oficial do la provincia para sa de
bida publicidad. 

; Madrid 9 de diciembre .de 1857. 
Marqués de Corvera. I 

• ., i . I—h 1 na al 
Sección de Gobierno,-^Negociaésf 6.* 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. GuardiaCÍMI, Inspec
tores do vigilancia y demás dependientes Je 
mi autoridad, pnvedan á b bu<ca y captura 

de dos hombres descoou idos, cuyas senas se 
espresan A continuación, los cuales robaron 
los efectos que también se indican á Alejan
dro Pérez y so compañero José, vecinos de 
Pozuelo de Atarcon, de oficio pastores, ha
llan José á las siete y media de la noche del 
20 de noviembre ú'ümo con los carneros que 
tienen A su cuidado, eo una tierra sita en 
téncino de dicha villa llamado el Carril de 
la Señora, inmediato al monte de Boadiha. 
En caso dé conseguirse la aprehensión de ios 
motores y cómplices del delito, íes remitirán 
con |a seg'iri.lail debida á disposición de este 
Gobierno para hacerlo á U del Alcalde de 
Pozuelo de Alarcoa qae loa reclama. 

Madrid 10 de dicatmbre de 1857.—El 
3Iarqués de Corvera. 

Señas de los ladrones. 
Uno corno de cíoco pies escasos de es

tatura; que llevaba una manta «le color blan
co y negro y sombrero calañés bajo de copa; 
y el otro mas alto, con capa y sombrero 
también ^alanés, pero mas alto de copa que 
el del anterior. 

Efectos robados. 
Tres napoleones y veíate cuartos en cal

derilla, una oavaji, un pañuelo y un rosario. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de ios pue
blos de esta provincia, Guardia civil, Inspec
tores de vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la detención de las 
personas que tengan en s i poder una yegua 
de Las señas que se espesan á continuación, 
propia de Blas Valentía, vecino de Torre del 
Valgo, que fué robada la noche dei 8 de oc
tubre último del eercido ce Lopetran, térmi
no de dicho poebío, donde se haliaba pastan
do. En caso de ccosegirse la aprehensión de 
los autores y cómplices del delito, les remi
tirán con la yegaa á disposición de este Go
bierno, para hacerlo A la del Alcalde del 
mencionado pueblo de Torre del Valgo que 
Ies reclama. 

Madrid II do diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Señas de ¡a yegua 
Edad 8 años, alzada seis y meüa coar

tas, pelo castaño claro, el pescuezo esquila
do, una de las patas algo garrosa y el casco 
torcido. 

DIRECCION GENERAL DE ÓRRAS PTRLIClS. 

En virtud de lo dispuesto por Real órdea 
de 5 del actual. esla Dirección general ha se
ñalado el dia 5 de marzo próximo á las 
do -e de su mañana, para ¡a adjudicación en 
pública subasta de un puente fijo de hierro 
en las inmediaciones de Zuera sobre ei rio 
Gallego, en la carretera general de Madrid a 
la fron tere de Francia por Zaragoza. Hnesra 
y Jaca. 

La licitarloa versará solee rebaja de', 
tiempo, duna:e el cual «e ha de abonar al 
contratista la asignación anual de 466.572 
reales vellón, advirtiendo qo? el tipo que 
sirv* Je base al remate es ei de 26 años 8 
meses y 19 días, á contar desde la fecha de 
ta aprobación de la recepción deportiva de la 
obra. 

La subasta se celebrará en los !ér*xmi<*s 
prevea:dos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dvreccic-i 
general de Obras públicas, si toada en el lo
cal que ocupa el Miaisterio de Fomento, y 
en Zaragoza ante en el Gobcerno eml de la pro
vincia , bailaniose en ambos puntos de ma
nifiesto pora ceceamiento del pobhco, el 
ante proyecto de ta obra, asi reme ios prie
gos de condiciones generales y particulares 
qne han de regir para la coa^reonon. 

Las prors*«ciooes se presentarán ra f-ue--
gos cerra. lo*. arreglándose exactamente al 
aitjimto modelo. y la cantidad qne ha de coa>-
«rgnarse prVviarnente como garantía para te
mar parteen esta «abasta, será la n> 89.609 
reales en meiahoo 0 ea efectos d> tatema 
pObitca í l tipo qae les está asignado per las 
re*per titas di«f**~K*iaaes i f M . fije* "*áa 
que no le t o r é v a al de su cotí nema ea la 
Boba e ea amanar al laaao pena m aa* 
basta* 

Ea el caso de que resulUsea dos ó mas 
prors¿k:iooes iguales. se ceiehrarA oaaca-
meote entre «os a-rtore* aaa seguavm líríiaP 
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cica abierta eo los términos prescritos por 
la otada instrucción, debiendo ser la primera 
mejora por lo menos de seis meses, y las do
mas á juicio do los licitadores siempre .que 
no bajea de un roes. 

Madrid 27 de noviembre de 1857.—El 
Director general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 
0. N . N . , vecino ce enterado 

del anuncio publicado con fecha de 27 de no
viembre y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de na puente fijo de hierro en las 
inmediación de Zuera para el paso del rio 
Gallego en la carretera general de Madrid á 
la frontera de Francia por Zaragoza, Hues
ca y Jaca, se compromete á tomar a su car
go la citada obra con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, median
te al percibo de la consignación de cuatro
cientos sesenta y seis mil trescientos setenta 
y dos reales durante (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado de 26 años, 8 meses 
y 19 dias.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES 
DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

ü ? Por disposición de la superioridad se 
venden á panera abierta y á los precios cor
rientes en el mercado las existencias de trigo 
que resultan en la Administración subalterna 
del ramo de Alcalá de Henares , ascendentes 
á ¿06 fanegas, dos celemines y un cuartillo. 
Lo que se hace saber al público para que los 
que gusten comprarlo acudan en dicha ciudad 
á D. Pedro de la Cruz Heredero, Administra
dor subalterno de Bienes nacionales del par
tido , á cuyo cargo se hallan las referidas 
existencias. 

Madrid 12 de diciembre de 1857. 

A y u n t a m i e n t o s . 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
an iba. 

El ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Daganzo de arriba, con la competen
te autorización, tiene acordada subasta para 
el arriendo del arbitrio del peso y medida 
por todo el año de 1858; y para sus dos re
mates están señalados los dias 16 y 2 i del 
me- actual de once á doce de sus mañanas 
en la ca¿a consistorial, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto. 

Daganzo de arriba 9 de diciembre de 
1857.—Mamerto Godin. 

Alcaldía constitucional de Pelagos. 

Se baila concluido el amillaramiento de 
riqueza de la villa de Pelayos que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa para el año 
de 1858. En su consecuencia ¡os comprendi
dos en él, vecinos de San Martin de ValJe-
iglesias, podrán enterarse de sos respectivos 
abonos en los dias desde el 1 i del actual 
basta el 19 del mismo, que se balia de ma
nifiesto ea la sala consistorial, pues pasado 
dicho término no se oirá reclamación alguna. 

Pelayos 10 de diciembre de 1857.—El 
alcalde, Antonio Redondo. 

Alcaldía constitucional de Bjstarviejo. 

Se halla formado y espuesto al público 
por ocho dias en la secretaria de ayunta
miento de esta v.lla el amillaramiento recti
ficado de la riqueza inmueble para el repar
timiento de la contribución del próximo año 
de 1858, y de consiguiente puedeo los con-
aribuyentes pasar á enterarse de la cuota 
imponible qne les resulta é interponer en al-
goua reclamación que se les ofrezca, pues 
pensil dicho término sin hacerlo Íes parará 
el anrjaácio que baya logar. 

10 de diciembre de 1857.— 

Ayuntanuemto conshtmcional de San Martin 
ds V'ildeiylesias. 

En virtud de autorización de S. E , se 
i ptbfica subasta lo: pastos de invier

no de la dehesa de Vallelorenzo de esta ju
risdicción, bajo el tipo de 1,333 rs. 32 cea -
timos, por la temporada que media desde la 
la adjudicación del remate basta fin de mar
zo, y con las damas condiciones qoe constan 
del espediente, para lo cual se señala el dia 
17 del corriente de once á doce de su ma
ñana, con sujeción al art. 79 da la ordenanza. 

San Martin.de Valdeiglesias 10 de di
ciembre tle 1857.—Pío Maza. 

Alcaldía constitucional de Car abaña. 
Con la competente autorización del Ex

celentísimo Sr. .Gobernador civil de la pro
vincia, se saca á público remate, por todo el 
año inmediato de 1858, la casa-bodegón, es-
trarauros de esta villa; y para sus dos rema
tes se señalan los dias 20 y 21 del corrien
te de diez á doce de su mañana en las salas 
consistoriales, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaria de 
este ayuntamiento. 

Carabaña 10 de diciembre de 1857,— 
El A . C. P. , Juan Pedro Escobar. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 
Por acuerdo de este ayuntamiento se ar

riendan en pública subasta las especies de 
consumo de vino, aguardiente, aceite, jabón, 
vinagre y carnes , eon la venta esclusíva al 
por menor por lodo el año venidero de 1858; 
y para sus dos remates están señalados los 
dias 19 y 20 del actual, de diez á doce de sus 
mañanas, eo la sala de esta corporación, bajo 
el pliego de condiciones que está de manifies
to en esta secretaria. 

Valdeolmos 5 de diciembre de 1857.— 
D. 0., Félix Martínez. 

Alcaldía constitucional de Santorcas. 
El padrón de riqueza de la villa de San-

torcaz se halla rectiticado, bajo el cual se ba 
de hacer el repartimiento de contribución 
para el año próximo de 1858, y de manifies
to en la secretarla de su ayuntamiento por 
término de seis dias, para que los contribu
yentes en él comprendidos , puedan verle y 
hacer las reclamaciones que les asistan; pa
sado este término no serán oídos. 

San torcaz 10 de diciembre de 1857.— 
Feliciano Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Vicáltaro. 
Se halla hecha postura, cubriendo la 

cunta , al ramo del aceite para el consumo 
del pueblo de Vicálvaro, con la esclusiva de 
la venta al por menor, para el año de 1858; 
y se señala para su único remate el dia 18 
del actual, á las once de su mañana , en la 
sala capitular de su ayuntamiento , bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la se
cretaria del mismo. 

Vicálvaro 10 de diciembre de 1857. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 
No habiéndose hecho postora á los dere

chos de los artículos de aceite y aguardiente 
de la villa de Alcobendas, para el año veni
dero de 1858 , el ayuntamiento constitucio
nal de la misma ha acordado «ruede abierta 
la subasta hasta el dia 51 del comente, du
rante cuyo plazo se admitirán proposiciones 
por las dos terceras partes de sus encabeza
mientos, importantes 3,461 rs. 65 cent., el 
primero, y 3,828 rs. 10 cent, el segundo de 
dichos artículos. 

Alcobendas 9 de diciembre de 1857.— 
El A . , Domingo Garda Cal aira va. 

Alcaldía constitucional de Peíanos. 

Previa autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia, se saca 4 pública 
subasta el arrendamiento del derecho dei pa
so de carros y ganados por la dehesa juris
diccional de Navas del Rey, perteneciente 4 
los propios de esta villa ; y para ees dos re
mate el ayuntamiento ha señalado los dias 13 
y 20 del actual, en las casas consistoriales, 
desde las diez 4 la una de la tarde , bajo el 
pliego de condiciones qoe se baila de mani
fiesto en la secretarla del ayuntamiento. 

Pelayos 9 da diciembre da 1857. — El 
A . , Antonio Redondo. 

Alcaldía constitucional de Serranillos. 

Habiéndose hecho postura al arriendo de 
los derechos y esclusiva venta al por menor 
de las especies de vino, aguardiente, aceite y 
tocino qoe se consuman en esta vília en todo 
el año inmediato de 1858 , el ayuntamiento 
de la misma, de conformidad á lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 212 de la ins
trucción, ha señalado para su último remate 
el dia 20 del actual, desde las diez 4 las doce 
de so mañana, en la sala capitular. 

Serranillos 9 de diciembre de 1857. — 
El A . , Damián Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 
No habiéndose presentado licitadores al 

arriendo para el año de 1858 de la casa ta
berna , se ha señalado para el primer rema
te , previa retasa de la renta, el dia 13 del 
corriente, verificándose el segundo el dia 20 
del mismo, de once de la mañana á dos de la 
tarde respective. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Torrelodones 7 de diciembre de 1857. 

— E l A . , Rafael Rubio. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 15 de diciembre de 1857. 
Rs. vn. Cents. 

flan ingresado en este dia, 
deportados por 1,873 in
dividuos, de los cuales los 
67 han sido nuevos impo
nentes 110,881 

Se han devuelto, á solicitud 
de 56 interesados 56,083 41 

Director de semana . 
Marqués de Someruelos. 

B O L S A 

Cotización del 12 de diciembre de 1857 d 
las tres de la larde. 

EFECTOS PIBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado , al 
cootado, 59-25; á plazo 59-50 fin cor. vol. 

Idem diferí lo, al contado, 25-80 d.; á 
plazo, 27-15 fin próx. vol. 

Amortizante de primera, al contado, 
12-60 p. 

Deuda del personal, id., 9-55 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de I.* 

de abril de 1850. Fomento de 44,000 reales, 
ü . , 87-50 p. 

Idem de I d e junio de 1851, de 4 2,000, 
id . , 87-50. 

Idem de 51 de agosto de IS52, dea 2,000, 
¡d . ,86 p. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
8 por 100 anual, id . , 106-25. 

Acciones del Banco de España, id., 147. 
Sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, id . , 1,500. 

Compañía general de Crédito en España, 
acciones do 1,900 rs., 70 por 100 de des
embolso, id . , 1,540 p. 

Sociedad general de Crédito moviliario 
español, acciones de 1,0 K) rs., 30 por 100 
de desembolso, id. , 1,600 d. 

Saciedad metalúrgica de San Juan de A1 -
caraz, da 2,000, id . , 40 d. 

id 

CAMBIOS. 

Londres 4 90 dias, 49-25 d. 
París á 8 dias vista, 5-12 d. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 p. 
Almería,. 1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 1/4. 
Barcelona, 7/8 p. 
Bilbao, 1 1/4. 
Burgos, 1/2 d. 
Cáceres, 3/4 d. 
Cádiz, I 1/4. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Cü>uoha, 1/8. 
Corona, 1/1 p. 
Cuenca. 
G?rooa.. 

Logo, 5.8. 
Málaga, 3 4 p. 
Murcia, 1/4. 
Orense, 5/4. 
Oviedo, 1/2. 
Palencie, 1/4. 
Pamplona, 1 d. 
Pontevedra, 3/8 p. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 5 4d 
Santander, 1. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia pard. 
Sevilla. 1 1/4 d. 
Soria, 5/8. 
Tarragona. 

Granada, 1/4 p. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, 1/4. 
Huesca. 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/4 d. 

Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Telenda, 1 d. 
Valladolid, 1/4 d. 
Vitoria, 1/2 d. 
Zamora, par. 
Zaragoza par d. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada de 50 á 52 rs. vn. 
Algarrobas. .de 41 4 45 rs. vo. 

Trigo veodido. 
Fanega*. M$. vn. 

2 3 . . . . 4 51 
30 . . 52 
91 54 

233 56 
146 57 
343 58 
159 . 59 
124 60 
184 61 
' 5 6 . . . . 65 
216 64 
116 65 
168. . 68 
110 70 
28 , . 75 

100 76 

2207 
Quedan por vender sobra 800 fanegas. 

Precios de artículos at por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca 51 4 55 18 4 20 
Idem de camero . . á 181 
Idem de ternera . . 80 4 120 54 A 58 
Tocino añejo 158 4145 51 4 52 
Id. fresco 4 40 
Id. eo canal 102 á 106 
Lomo 40 4 42 
Jamón 1204 158 46 4 51 
Aceite 67 4 70 4 22 
Vino 34 4 42 10 4 16 
Pan de dos libras.. 12 4 16 
Garbanzos 50 4 46 10 á 16 
Judias 28 4 32 10 4 12 
Arroz 52 i 56 12 4 14 
Lentejas 18 4 24 8 4 10 
Carbón 7 4 8 
Jabón 56 4 64 22 4 24 
Patatas 4 4 6 2 4 i 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

3216 fanegas de trigo. 
485í arrobas de harina de id. 
2870 libras de pan cocido. 
8686 arrobas de carbón. 

96 vacas qoe componen 35426 
libras de peso. 

600 carneros qne hacen 12033 l i 
bras de peso. 

Lo qoe se hace saber al público para sn 
inteligencia. 

Madrid 12 de diciembre de 1857.—El 
al aIde-corregidor, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
BC AVES. 

TEMOME TRO. 

Epocas. Reanniur Centígrado Barómetro. 
7 déla m 

12 de la t. 
5 de le t. 

2 s .0 
11 s.0 
9 s . 0 

2 t s . O 26 p 4 1. 
121 s . 0 2 6 p . 3 l l . 
II i s 0 2 6 p . 3 l i . 

Recrea, 0. II ASI EL PITA. 
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